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HONORARIOS 
 
Trámite Online: 250€ 

 
En estos honorarios se incluye el asesoramiento durante y después de la solicitud, seguimiento 
del expediente y actualización de información del mismo. Posible recurso en caso de ser 
necesario por desestimado, y presentación de la solicitud de nuevo.  

 
 
SUPUESTOS 
 
Es una autorización de residencia de larga duración que autoriza a residir y trabajar en España 
indefinidamente en las mismas condiciones que los españoles. 
 

o Haber residido legalmente y de forma continuada en territorio español durante cinco 
años. 

La continuidad no se verá afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses 
continuados, siempre que la suma no supere diez meses dentro de los cinco años. Si es por 
motivos laborales no podrá superar el total de un año dentro de los cinco años requeridos. 

o Haber residido cinco años continuados como titular de Tarjeta Azul UE en la Unión 
Europea, siempre que los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud 
dicha residencia se haya producido en territorio español. 

La continuidad no se verá afectada por ausencias de la Unión Europea de hasta doce meses 
continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de dieciocho meses dentro de los 
cinco años de residencia requeridos. 

o Ser residente beneficiario de una pensión de jubilación contributiva, incluida dentro de 
la acción protectora del sistema español de la Seguridad Social. 

o Ser residente beneficiario de una pensión de incapacidad permanente absoluta o de 
gran invalidez, en su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción protectora del 
sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones análogas a las anteriores 
obtenidas en España y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable, suficiente 
para su sostenimiento. 

o Ser residente y haber nacido en España y al llegar a la mayoría de edad haber residido 
en España de forma legal y continuada durante, al menos, los tres años consecutivos 
inmediatamente anteriores a la solicitud. 

o Haber sido español de origen y haber perdido la nacionalidad española. 
o Ser residente que al llegar a la mayoría de edad haya estado bajo la tutela de una entidad 

pública española durante los cinco años inmediatamente anteriores de forma 
consecutiva. 

o Ser apátrida, refugiado o beneficiario de protección subsidiaria, encontrarse en 
territorio español y haberle sido reconocido el respectivo estatuto en España. 

o Haber contribuido de forma notoria al progreso económico, científico o cultural de 
España, o a la proyección de España en el exterior. En estos supuestos, corresponderá 
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al titular de Ministerio de Empleo y Seguridad Social la concesión de la autorización de 
residencia de larga duración, previo informe del titular del Ministerio del Interior. 

 
 

DOCUMENTACIÓN 

• Empadronamiento  
• Copia completa del pasaporte, título de viaje o cédula de inscripción en vigor. 
• Si es residente: en su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas, o las 

competentes en cada caso, o del centro educativo que acredite la escolarización de los 
menores a su cargo que estén en edad de escolarización obligatoria. 

• Si no es residente en España en el momento de la solicitud, certificado de antecedentes 
penales expedido por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya 
residido durante los últimos cinco años. 

• Dependiendo del supuesto: 
• Supuesto b): documentación acreditativa de los periodos de residencia previa 

como titular de tarjeta Azul-UE en otro Estado de la Unión Europea. 
• Supuesto e) y f): certificado de nacimiento. 

 
Nota importante: cuando se aporten documentos de otros países deberán estar traducidos al 
castellano o lengua cooficial del territorio donde se presente la solicitud por un traductor 
oficial.  Por otro lado, todo documento público extranjero deberá ser previamente 
legalizado por la Oficina consular de España con jurisdicción en el país en el que se ha expedido 
dicho documento o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de 
Cooperación salvo en el caso en que dicho documento haya sido apostillado por la Autoridad 
competente del país emisor según el Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961 y salvo que 
dicho documento esté exento de legalización en virtud de Convenio Internacional. 
 
Cuando se trate de formularios estándares de la Unión Europea no será necesaria ni su 
traducción, ni su legalización de conformidad con lo dispuesto en la normativa comunitaria que 
los ampara. Por ejemplo: modelos de asistencia sanitaria S1, E109, E121... 
 
 

http://www.agabogada.es/
mailto:alejandra.galiana@icam.es

